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c) Quien haya sido sancionado disciplinariamente con suspensión del cargo por conductas 
lesivas del patrimonio económico del Estado;

d) Quien haya sido sancionado disciplinariamente por dos o más veces, en los últimos 
cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una 
duración de tres años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción;

e) Quien se encuentre en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción 
disciplinaria o penal:

para el ejercicio del cargo de notario durante (10) años siguientes a la ejecutoria del fallo 
correspondiente.

Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago 
o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al 

Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido declarado 

mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 50 sin exceder 
de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un año si la cuantía fuere superior 
a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la 
cuantía fuere igual o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para efectos del literal c) de este parágrafo, se entenderá por faltas que afecten el patri-
monio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa o gravemente 
culposa, cometida por un servidor público o un notario.

la conducta objeto de la misma constituye una falta que afecte el patrimonio del Estado.
Adiciónese un parágrafo al artículo 4° de la Ley 588 de 2000 del siguiente tenor: El 

primer año de experiencia o fracción superior a seis meses por el desempeño del cargo de 

de cada fase del concurso serán todos concurrentes y la sumatoria de estos constituye el 

Artículo 5°. . La provisión en propiedad de los cargos de notario, deberá 
surtirse de la lista de elegibles que estará integrada por quienes hayan obtenido sesenta (60) 

en la prestación del servicio notarial, el nominador podrá proceder de manera gradual a 
proveer los cargos que correspondan. El tiempo para proveer el cargo no podrá exceder, 
en ningún caso, el periodo de vigencia de la lista de elegibles señalado en el artículo 3° de 
la Ley 588 de 2000.

Artículo 6°. . Corresponde al órgano rector de la Carrera Notarial 
reglamentar lo correspondiente a la garantía que deben otorgar los designados como nota-
rios para asegurar que están en capacidad de sufragar los gastos requeridos para establecer 
la infraestructura física, técnica, y de personal y la adecuada instalación, organización y 
funcionamiento de la notaría en la que fueron designados. Para los efectos del artículo 7° 

Notario saliente acerca de la transferencia o cesión, arrendamiento o permiso de utilización, 
de la infraestructura física, técnica y logística e instalaciones, al nuevo notario. Salvo caso 

Notarial para tomar posesión del cargo de Notario no otorguen dicha garantía o alleguen tal 

Artículo 7°. Remisión. En lo no previsto en la presente ley se aplicarán las normas que 
sean compatibles de la Ley 588 de 2000 y del Decreto-ley 960 de 1970.

Artículo 8°. Adecuación. Cualquier concurso para notario que en la actualidad se esté 
desarrollando, deberá adecuarse a lo preceptuado en esta ley.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

El Primer Vicepresidente del honorable Senado de la República, encargado de la Pre-
sidencia en cumplimiento de los artículos 45 y 286 de la Ley 5a de 1992,

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Primer Vicepresidente de la honorable Cámara de Representantes, encargado de la 
Presidencia en cumplimiento de los artículos 45 y 286 de la Ley 5a de 1992,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2331 DE 2007

(junio 22)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Política, en concordancia con lo establecido en las Leyes 143 de 1994 y 697 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 66 de la Ley 143 de 1994, establece que el ahorro de la energía, así como 

actividades del sector eléctrico;

un asunto de interés social, público y de conveniencia nacional y en ese sentido su artículo 

necesaria para lograr el desarrollo de este tipo de proyectos a corto, mediano y largo plazo, 
económica y ambientalmente viables, asegurando el desarrollo sostenible, al tiempo que 
generen la conciencia URE;

Que el objetivo fundamental de la ley antes mencionada y de su Decreto Reglamentario 

asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía 
colombiana, la protección al consumidor y la promoción de fuentes de energía no conven-
cionales, de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales;

Que de conformidad con el artículo 8° literal e) del mencionado Decreto 3683 de 2003, 

de Energía, CIURE, debe efectuar el seguimiento de las metas y variables energéticas y eco-
nómicas que permitan medir el avance en la implementación del Programa de Uso Racional 

Que se hace necesario implementar medidas que permitan la operatividad y el logro de 
los objetivos de las normas anteriormente expuestas;

Que dentro de las medidas que logran el objetivo concreto de ahorro de energía, se en-

el cambio de luminarias a LFC (Lámparas Fluorescentes Compactas), garantizando una 

entidades públicas;
Con base en lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°. . Este Decreto tiene por objeto la utilización 

Artículo 2°. . A partir de la vigencia del presente decreto, los proyectos de cons-

de cualquier orden, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre de 2007 para sustituir todas las 

Artículo 3°. . El Ministerio de Minas y Energía efec-
tuará las acciones de monitoreo, seguimiento y control que permitan medir el avance del 
programa de utilización o sustitución de bombillas incandescentes por bombillas ahorradoras 

así como determinar el potencial de ahorro de la energía, la magnitud del impacto que se 
produce y la evaluación de las medidas. También implementará la forma de reciclar los 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el .

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de junio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1972 DE 2007
(junio 19)

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, especial-
mente las conferidas en el Decreto 205 de 2003 y en el artículo 6° del Acuerdo número 358 
del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

CONSIDERANDO:
Que mediante Acuerdo número 353 el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 

de 2007;


